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1. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
1.1. Objeto 
 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS DOS AIRES ACONDICIONADOS DE 
PRECISIÓN DE 30 TR DE LA SALA DE SERVIDORES DEL CENTRO DE DATOS, CON 
SUMINISTROS Y REPUESTOS INCLUIDOS. 
 
1.2.  Clasificador de bienes y servicios (Código UNSPSC) 
 

Segmento   Familia   Clase   Producto  

72000000 
Servicios de edificación, 
construcción de 
instalaciones y 
mantenimiento. 

72100000 
Servicios de 
mantenimiento  y 
reparaciones de 
construcciones e 
instalaciones 

 72101500 
Servicios de 
apoyo para la 
construcción 

72101511 
Servicio de instalación o 
mantenimiento o 
reparación de aires 
acondicionados. 

40000000 
Componentes y equipos 
para distribución y 
sistemas de 
acondicionamiento  

40100000 
Calefacción, 
ventilación y 
circulación del aire 

 40101700 
Enfriamiento 

40101701 
Aires acondicionados 

 
1.3. Especificaciones técnicas exigidas 
 
Ver ANEXO 1: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS del proceso, publicado en la plataforma 
Secop II. 
 
1.4. Obligaciones  
 
1.4.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
El contratista en desarrollo del contrato tendrá, además de los derechos y obligaciones 
contenidas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, las que se 
enuncian a continuación:  
 

1. Constituir dentro del término señalado en el cronograma publicado en la plataforma 

SECOP II,   la garantía única a favor del IGAC en los términos establecidos en este 

documento, y mantenerla vigente durante el término de ejecución y liquidación del 

contrato por los valores y con los amparos previstos en el mismo.  

2. Allegar oportunamente la documentación necesaria para suscribir y legalizar el 

contrato.  

3. Suscribir las actas y presentar los informes que sean necesarias durante la 

ejecución del contrato.  

4. Cumplir con el objeto contractual, de conformidad con lo establecido en el contrato, 

condiciones de contratación, invitación a ofertar, Anexo técnico y propuesta 

presentada por el contratista y en los demás documentos que se produzcan en 

ejecución del contrato.  

5. Ejecutar el contrato en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, 

con sujeción a las condiciones que se requieran para su cumplimiento.  
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6. Obrar con lealtad y buena fe, evitando todo tipo de dilaciones que pudieren 

presentarse.  

7. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 

causa o con ocasión de la ejecución del objeto contractual.  

8. Atender de forma inmediata las sugerencias y recomendaciones establecidas por el 

supervisor del contrato.  

9. Contar con las herramientas, equipos y el personal necesario para cumplir con el 

objeto y plazo de ejecución del contrato.  

10. Facturar en debida forma las actividades ejecutadas, de conformidad con la forma 

de pago de establecida para el contrato. 

11. Pagar por su cuenta y riesgo exclusivos y en forma oportuna todos los salarios, 

prestaciones legales y extralegales de sus empleados, cumplir con las obligaciones 

de aportes al sistema general de Seguridad Social y demás normatividad que la 

aclare, adicione o modifique. Esto deberá acreditarlo con los respectivos soportes 

de pago.  

12. Mantenerse al día en el pago de las obligaciones del artículo 50 de la Ley 789 de 

2002, relativos al pago de contribuciones parafiscales y aportes a los regímenes de 

seguridad social en salud y pensiones.  

13. Cumplir con todas las obligaciones legales respecto a seguridad industrial y salud 

ocupacional, ambientales y de anticorrupción que surjan con ocasión de la 

suscripción y ejecución del contrato.  

14. Presentar los informes de ejecución de actividades, conforme los plazos y 

formalidades pactados en el contrato.  

15. Mantener actualizada la dirección comercial durante la vigencia del contrato y hasta 

la liquidación del mismo y presentarse al IGAC en el momento que sea requerido 

para la suscripción de la correspondiente acta de liquidación.  

16. En caso de cualquier novedad o anomalía, reportar la situación de forma inmediata 

al supervisor por medio escrito.  

17. Presentar factura o cuentas de cobro del servicio prestado, según corresponda, 

conforme a la normatividad vigente tal como se describe en el acápite concerniente 

a la forma de pago del contrato  

18. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que sean pertinentes para 

la óptima ejecución del mismo y las contenidas en el Artículo 5° de la Ley 80 de 

1993 y todas aquellas emanadas de la naturaleza y esencia del contrato, de acuerdo 

con las normas legales vigentes, la propuesta presentada y la presente invitación 

pública. 

 
1.4.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 
 

1. Cumplir en su integridad con el objeto contractual, ejecutando las actividades de 

acuerdo con las especificaciones y cantidades contenidos los Estudios Previos, en 

la propuesta presentada y en los demás documentos precontractuales y 

contractuales. 

2. Realizar el servicio de mantenimiento, teniendo en cuenta lo descrito en las 

especificaciones técnicas. 

3. Programar junto al supervisor del contrato, los días y horarios de trabajo para llevar 

a cabo los mantenimientos correctivos objeto de esta contratación. 

4. Asumir la totalidad de los costos asociados con los mantenimientos de los dos (2) 

equipos, garantizando que los mismos quedaran en óptimas condiciones de uso y 

funcionalidad. 

5. Realizar el mantenimiento de los dos (2) equipos con personal técnico calificado. 

6. Informar al supervisor asignado por el IGAC, el diagnostico, de componentes o 

elementos necesarios para mantenimiento correctivo. 

7. Transporte, Logística y seguros: Todos los gastos y riesgos de transporte y logística 

junto con los seguros de logística le los equipos o repuestos correrán por cuenta y 

riesgo exclusivamente del Contratista. 
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8. Los repuestos y suministros deben contar con la autorización del supervisor 

designado por el IGAC. 

9. Cumplir con todas las normas y leyes Colombianas sobre el medio ambiente (a nivel 

nacional, regional y local) que se encuentren vigentes y que apliquen al desarrollo 

de la actividad. 

10. Conocer y aceptar que las autoridades competentes nacionales, regionales o 

locales que tengan jurisdicción sobre el área donde realizará las actividades podrán 

disponer la suspensión de las actividades objeto de este contrato hasta que el 

contratista cumpla con dichas normas y leyes ambientales o subsane los efectos 

causados por el incumplimiento de dichas normas y leyes motivo por el cual, asumirá 

las consecuencias que se deriven frente al contrato cuando la suspensión de las 

actividades le sea imputable. 

11. Contar con los amparos y/o pólizas que se requieran para la ejecución del contrato.   

12. Informar de forma inmediata al supervisor del contrato de cualquier anomalía que 

se presente durante la ejecución del mismo. 

13. Normas Básicas: En todo momento se cumplirán las normas y códigos eléctricos 

vigentes como el RETIE, NTC2050, RETILAP, el Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo – Decretos 1443 de 2014 y 1072 de 2015 y las normas de 

seguridad física y ambiental del IGAC. 

14. Entregar en correcta condición de funcionamiento, seguridad y presentación todos 

los equipos, gabinetes e instalaciones de la entidad que son intervenidas durante 

la ejecución de este contrato.  

15. Entregar un informe de lo efectuado y su estado final después de realizado cada 

mantenimiento.  

16. Realizar el aseo del área de trabajo, limpiar y aplicar silicona a las superficies de 

las cubiertas de los aires acondicionados luego de su puesta en funcionamiento.  

17. Proveer todas las herramientas, instrumentos y equipos necesarios para realizar 

las actividades aquí relacionadas, así como la dotación de personal, de salud 

ocupacional y las que se requieran en el cumplimiento del contrato. 

18. Actuar sobre la base del principio de lealtad, honestidad, respeto, buena fe, 

oportunidad y transparencia; para ello, deberá aplicar el Código de Integridad que 

se puede consultar en 

https://www.igac.gov.co/sites/igac.gov.co/files/codigo_de_integridad_igac.pdf. 

19. Prestar sus servicios de forma independiente y autónoma, sin que exista relación 

de subordinación o dependencia entre éste y el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi. 

20. Prohibición de cesión: el contrato que se derive del presente proceso contractual 

no se podrá ceder sin la previa autorización del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

Sede Central. 

 
1.4.3. OBLIGACIONES DEL IGAC  
 

1. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del contrato y expedir el recibo a 

satisfacción, para el efecto deberá verificar que los servicios cumplan con las 

condiciones técnicas y de calidad exigidas y exigir al contratista la ejecución idónea 

y oportuna del objeto contratado. 

2. Expedir el Certificado del Registro Presupuestal del contrato. 

3. Aprobar la garantía que se constituyan con ocasión a la suscripción del contrato y 

sus modificaciones.  

4. Efectuar el pago estipulado en el contrato, en la forma y oportunidad prevista en el 

mismo. 

5. Designar un Supervisor para vigilar el cumplimiento del objeto contractual dentro del 

término de ejecución y demás condiciones establecidas. 

6. Suministrar al contratista la información requerida para la ejecución del objeto 

contractual. 

7. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos 

que forman parte del mismo. 

https://www.igac.gov.co/sites/igac.gov.co/files/codigo_de_integridad_igac.pdf
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8. Supervisar la ejecución del contrato. En desarrollo del principio de coordinación, LA 

ENTIDAD a través del supervisor  podrá efectuar requerimientos escritos al 

contratista tendientes a lograr una adecuada e idónea ejecución del objeto 

contractual, sin que por esta circunstancia sea posible predicar la existencia de 

subordinación laboral alguna, bajo el entendido que la Administración tiene la 

responsabilidad de coordinar la prestación de los servicios en aras de garantizar el 

cumplimiento adecuado y oportuno del objeto contractual. 

9. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias y garantías a que haya lugar. 

10. Las demás, establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretos 

reglamentarios. 

 

1.5. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del contrato será desde la fecha del acta de inicio que será publicada 
en la plataforma SECOP II, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución del contrato y hasta el treinta (30) de diciembre de 2022.  
 
1.6. PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
De acuerdo con el análisis que soporta el estudio de mercado, el presupuesto estimado 
para el presente proceso se establece por la suma de hasta CUARENTA Y CINCO 
MILLONES TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DOS PESOS M/CTE ($ 45.038.502) 
incluido IVA, y todos los impuestos, gastos y costos, soportado en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal SIIF No. 196222 del primero (01) de diciembre de 2022. 
Posición C-0404-1003-2-0-0404004-02 ADQUISICION DE BIENES V SERVICIOS - 
SERVICIO DE INFORMACION, Fuente: Nación, Recurso 1, Dependencia 0500 
CATASTRO ACTUALIZACION.   
 
1.7. FORMA DE PAGO 
 
La Entidad pagará el contrato celebrado de la siguiente manera:   
 
Se realizará un único pago hasta del 100% del valor del contrato incluido IVA, previa 
presentación de la certificación expedida por el supervisor asignado por el Instituto en 
donde conste el recibo a satisfacción de los  SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO REALIZADOS A  LOS DOS (2) AIRES ACONDICIONADOS DE 
PRECISIÓN DE 30 TR DE LA SALA DE SERVIDORES DEL CENTRO DE DATOS, CON 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE REPUESTOS Y CONSUMIBLES, presentación de la 
cuenta de cobro y/o factura de cobro por parte del contratista, junto con la totalidad de los 
documentos requeridos por el IGAC. 
 
Se entiende por “RECIBO A SATISFACCIÓN”, que los bienes y servicios entregados 
deberán cumplir con todas las especificaciones técnicas y los plazos previstos en el contrato 
y en la oferta, debidamente certificado por el supervisor del contrato. 
 
En atención al artículo 20 de la Resolución No. 42 del 05 de mayo de 2020 expedida por la 
DIAN, deberá expedir su factura, como Factura electrónica, para lo cual tendrá que realizar 
la Actualización del RUT y Resolución de facturación incluyendo la responsabilidad como 
facturador electrónico. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el pago que se genere en virtud del contrato estará sujeto a la 
programación y/o aprobación del programa anual mensualizado de caja – PAC, y a la 
situación efectiva de los recursos por parte de la Dirección Nacional de Crédito Público y 
Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
En todo caso, el pago previsto en el futuro contrato estará sujetos a la situación de fondos 
en la Tesorería del IGAC. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Para la aprobacion del pago, el contratista deberá proporcionar 
al IGAC, por escrito y medio digital el informe solicitado. 
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PARAGRAFO SEGUNDO: El contratista deberá presentar la factura comercial 
correspondiente, y deberá acreditar que se encuentra al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social integral y parafiscales (caja de 
compensación familiar, ICBF y SENA) de todos los trabajadores, mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal o el Representante Legal del contratista, correspondiente al 
mes en que se efectuará el pago.  
 
1.8. LUGAR DE EJECUCIÓN Y ENTREGA 
 
Para todos los efectos legales el domicilio contractual será en la sede principal del IGAC , 
ubicada en la carrera 30 # 48-51 de la ciudad de Bogotá D.C.  
 
1.9. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
El presente proceso de contratación se adelantará con arreglo al cronograma previsto 
a través del Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II). 
Nota: El recibo de las propuestas se realizará de conformidad con lo establecido en el 
cronograma, dentro del horario establecido por la entidad, por lo tanto, las 
propuestas que se presenten por fuera de este plazo, no se tendrán en cuenta. 
 
1.10. LIMITACIÓN A MIPYMES 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art, 34 de la Ley 2069 de 2020 y el parágrafo del 
artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
convoca a las MIPYMES NACIONALES a manifestar interés en participar en el presente 
proceso, manifestación que se debe realizar en la oportunidad señalada en el cronograma, 
acreditando la condición en la que se presenta, como lo dispone el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015 modificado por el Decreto 1860 de 2021.  
 
1.11. RELACIÓN LABORAL  
 
El contratista ejecutará el objeto contractual con total autonomía técnica y sin subordinación 
con respecto al Insituto Gografico Agustin Codazzi. Queda entendido que no habrá vínculo 
laboral alguno entre el personal utilizado por el contratista y el Insituto Gografico Agustin 
Codazzi.  
 
1.12. COMUNICACIONES DEL PROCESO Y OBSERVACIONES 
 
Las respuestas se comunicarán a través de la plataforma SECOP II, de acuerdo con el 
Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. 
Cuando el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, la entidad 
pone a disposición el siguiente correo: contratacion@igac.gov.co  
 
1.13. CONFLICTOS DE INTERESES 
 
No podrán participar en el presente Proceso de Contratación y, por tanto, no serán objeto 
de evaluación, ni podrán ser adjudicatarios quienes bajo cualquier circunstancia se 
encuentren en situaciones de Conflicto de Interés con la Entidad, que afecten o pongan en 
riesgo los principios de la contratación pública, de acuerdo con las causales previstas en la 
ley. 
 
1.14. IMPUESTOS 
 
La carga tributaria que se genere con ocasión de la firma, ejecución y liquidación del 
contrato, estarán a cargo y es de responsabilidad exclusiva del proponente; en este sentido  
deberán tener en cuenta al momento de presentar sus propuestas el valor todos los 
impuestos y contribuciones, locales y nacionales, los cuales corren a cargo de quien resulte  
favorecido con la carta de aceptación debiendo asumir los pagos.  
 
Lo anterior se tendrá en cuenta en cada caso particular de acuerdo con régimen al que 
pertenezca el proponente. 
 
1.15. INFORMACIÓN SOBRE IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:contratacion@igac.gov.co
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Las irregularidades presentadas o las actuaciones indebidas realizadas por servidores 
públicos de la Entidad, de conformidad con el Artículo 26 de la Ley 80 de 1993, con ocasión 
del trámite del procedimiento de selección, podrán ser informadas a la Oficina de Control 
Interno o por cualquier medio. 
 
Por otra parte, en el evento de conocerse casos especiales de corrupción, se debe reportar 
el hecho a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia a través del correo electrónico: 
transparencia@presidencia.gov.co al sitio de denuncias del programa, en la página Web: 
www.secretariatransparencia.gov.co/atencion/Paginas/denuncie.aspx 
 
1.16. CAUSALES DE RECHAZO 
 

En el presente proceso de selección, las siguientes serán consideradas causales de 

rechazo: 

 

a) Cuando las propuestas no cumplan con los requisitos habilitantes y 
especificaciones técnicas. 

b) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad o prohibición señaladas en la Constitución y en la ley para 
celebrar contratos con el Estado. 

c) Cuando la propuesta se presente extemporáneamente es decir por fuera de la 
hora estipulada para el cierre de entrega de propuestas. 

d) Cuando las propuestas no cumplan con los requisitos subsanables, después de 
requeridos, dentro del término señalado para ello. 

e) Cuando el valor de la propuesta supere  el valor del presupuesto oficial 
establecido en la presente invitación. 

f) Cuando el objeto social de la persona jurídica no tenga afinidad con el objeto de 
la contratación. 

g) Cuando existan dos o más propuestas presentadas por la misma persona, 
natural o jurídica, individualmente o formando parte de consorcio o unión 
temporal, o la presentación de ofertas de personas jurídicas que tengan el mismo 
representante legal. 

h) Los oferentes hayan ocultado inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones 
o por haber suministrado información o documentos falsos, para contratar o 
presentar propuestas, establecidas en la legislación vigente sobre la materia. 

i) Cuando la propuesta sea condicionada o parcial. 
j) Cuando se verifique falta de veracidad en la propuesta. 
k) Cuando la oferta económica sea considera artificialmente baja ya sea porque 

después de que la entidad aplicara los procedimientos establecidos en la Guía 
para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación 
establecida por la Agencia Nacional para la Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente, el oferente no presentara sustentación o las explicaciones 
presentadas no fuesen consideradas suficientes para justificar el presunto precio 
artificialmente bajo. 

 
1.15. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
El presente proceso será declarado desierto cuando se presente alguna de las siguientes 
causales: 

a. Cuando no se presente ningún proponente. 
b. Cuando ninguna de las ofertas se ajuste a las exigencias contenidas en la invitación 

pública. 
c. Cuando ningún proponente resulte habilitado, conforme a la evaluación que realice 

la entidad en los términos del Decreto 1082 del 2015. 
d. En general cuando existan motivos que impidan la selección objetiva del contratista. 

Para ello el INSTITUTO mediante acto motivado señalará en forma expresa las 
razones que le inducen a tomar tal decisión. 
 

2. REQUISITOS HABILITANTES  
 

2.1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  
 
Podrán participar en este proceso todas las personas naturales, jurídicas, nacionales o 
extranjeras, individual o conjuntamente bajo las formas de asociación previstas en el artículo 

mailto:transparencia@presidencia.gov.co
http://www.secretariatransparencia.gov.co/atencion/Paginas/denuncie.aspx
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6 de la Ley 2160 de 2021, esto es bajo la figura de consorcios o en uniones temporales, 
Cabildos Indígenas, las asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas, los Consejos 
Comunitarios de las comunidades negras regulados por la Ley 70 de 1993, organizaciones 
de base de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras y las demás 
formas y expresiones organizativas y que no se encuentren inhabilitadas para contratar con 
el estado y estar registradas en el SECOP II.   
 
2.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
 
El proponente debe presentar con su oferta el Formato 1 – Carta de Presentación de la Oferta 
la cual debe ir firmada por la persona natural proponente o por el representante legal del 
proponente individual o plural o por el apoderado.  
Con la firma de la carta de presentación se entiende que el proponente conoce y acepta las 
obligaciones del Anexo 3 – Pacto de Transparencia y, por lo tanto, no será necesaria la 
entrega de dicho documento al momento de presentar la oferta. 
 
2.1.2. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA NATURAL O 
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE  
 
Si el proponente es persona jurídica, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible 
de la cédula de ciudadanía del representante legal o quien haga sus veces.  
 
Si el proponente es consorcio o unión temporal, deberá aportar junto con su propuesta 
fotocopia legible de la cédula de ciudadanía de cada uno de los representantes legales de 
los integrantes de la figura asociativa y del representante del consorcio o unión temporal.  
 
Si el proponente es persona natural deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible 
de la cédula de ciudadanía.  
 
Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la 
presentación de copia de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, 
mediante la presentación de copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad 
colombiana competente.  
 
NOTA: Las copias allegadas deben estar completamente legibles 
 
2.1.3. PARA EL CASO DE PERSONA NATURAL:  
 
La persona natural que presente la propuesta debe acreditar y aportar los siguientes 
documentos: 
 
• Ser mayor de edad, lo cual se acredita con la fotocopia de la cédula de ciudadanía.  
 
• Estar inscrito en el Registro Mercantil y que su actividad comercial le permita realizar el 
objeto del futuro contrato; lo anterior se acredita con la presentación del certificado de 
matrícula mercantil emitido por la Cámara de Comercio respectiva del domicilio comercial 
del oferente, con fecha de registro anterior al cierre del proceso y expedición del certificado 
no superior a un (1) mes de antelación a la fecha de cierre del proceso; esto sucede 
únicamente en caso de que el proponente sea comerciante o ejerza el comercio de 
conformidad con lo establecido en el Código de Comercio y las normas que lo modifiquen 
o sustituyan.  
 
En el caso que el proponente sea persona natural extranjera, se debe tener en cuenta que 
la información suministrada para el presente proceso debe estar en idioma español, por lo 
tanto, en caso que los documentos soportes están en un idioma distinto, el proponente 
deberá allegar el documento original junto a su traducción oficial al español.  
 
2.1.4. PARA EL CASO DE PERSONAS JURIDICAS: CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL  
 
Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, 
deberá comprobar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por 
la Cámara de Comercio. Cuando se trate de personas jurídicas extranjeras, que no tengan 
establecida sucursal en Colombia, deberán comprobar su existencia y representación legal 
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de conformidad con las normas de su país de origen, atendiendo lo establecido en la 
invitación pública para la presentación de documentos expedidos en el extranjero.  
 
En el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio, se debe constatar la vigencia de la sociedad, la cual no podrá ser inferior al 
término de ejecución del contrato, liquidación y un (1) año más, las facultades del 
representante legal, su objeto social que deberá estar relacionado con el objeto del presente 
proceso de contratación.  
 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante, deberá 
comprobar su existencia y representación, mediante certificado expedido por la Cámara de 
Comercio, el cual deberá contener la información y cumplir las mismas exigencias 
anteriormente citadas.  
 
La fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario anteriores a la 
estipulada como fecha límite para presentar propuestas. En caso de prórroga del plazo del 
cierre del presente proceso, el certificado tendrá validez con respecto a la primera fecha de 
cierre.  
 
Si la propuesta fuere suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal 
que se encuentre abierta en Colombia y/o por el representante de ésta, deberá acreditarse 
la capacidad jurídica de la sucursal y/o de su representante mediante la presentación del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la 
ciudad de Colombia en la cual se encuentre establecida la sucursal, cuya fecha de 
expedición deberá ser dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha de presentación 
de la Propuesta. 
 
Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos:  
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán 
acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la 
autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los treinta 
(30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste 
su existencia, su fecha de constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o 
de la(s) persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que le faculte expresamente.  
 
Así mismo  deberá: 
 
1) Acreditar que su objeto social esté relacionado con las actividades principales objeto del 
presente proceso.  
 
2) Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en 
Colombia, de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y las demás disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso.  
 
Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que 
acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo 
con las leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la 
información deberá presentarse en documento independiente expedido por una autoridad 
competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el máximo órgano 
directivo de la persona jurídica. Las personas jurídicas extranjeras que se encuentren 
dentro del supuesto de hecho señalado en este párrafo, deberán declarar que, según la 
legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede aportarse en los 
términos exigidos en esta invitación a ofertar, tal como lo dispone el artículo 177 del Código 
General del Proceso. 
 
2.1.5. PROPUESTAS CONJUNTAS EN CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL  
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión 
temporal o promesa de sociedad futura. En tal caso se tendrá como proponente, para todos 
los efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas, y no las personas que lo 
conforman individualmente consideradas. 
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Podrán participar consorcios y uniones temporales o promesa de sociedad futura, para lo 
cual cumplirán los siguientes requisitos: 
 
1.Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de las personas 
naturales o jurídicas consorciadas o asociadas en unión temporal o promesa de sociedad 
futura y la capacidad de sus representantes para la constitución del consorcio o unión 
temporal o promesa de sociedad futura, así como para la presentación de la propuesta, 
celebración y ejecución del contrato. La Entidad verificará dicha información a través del 
certificado de existencia y representación legal o en el certificado de matrícula mercantil 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, según sea el caso aportado en la oferta. 
 
2.Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal o promesa de sociedad futura, 
y específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, lo cual se declarará 
expresamente en el acuerdo de asociación correspondiente, señalando las reglas básicas 
que regulan las relaciones entre ellos, los integrantes, los términos, actividades, 
condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio o la unión temporal 
en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al contratista por el contrato 
ofrecido. 
 
En caso que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los 
proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en la invitación Formato 
2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones 
Temporales). Los proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo 
dispuesto en los documentos del proceso. 
 
3.Acreditar que el término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal o de la 
promesa de sociedad futura no sea inferior al plazo de ejecución del contrato a celebrar y 
un (1) año más. 
 
4.Acreditar que el término mínimo de duración de cada una de las personas jurídicas 
integrantes del consorcio o unión temporal o de la promesa de sociedad futura no sea 
inferior al plazo de ejecución del contrato a celebrar y un (1) año más. 
 
5.La designación de un representante que estará facultado para actuar en nombre y 
representación del consorcio o de la unión temporal o de la promesa de sociedad futura. 
Igualmente designarán un suplente que lo reemplace en los casos de ausencia temporal o 
definitiva. 
 
6.Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 
consorcios o uniones temporales o de la promesa de sociedad futura, se acreditarán 
mediante la presentación del documento consorcial o de constitución de la unión temporal 
en el que se consignen los acuerdos y la información requerida. 
 
Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada 
uno de los integrantes del consorcio o unión temporal o de la promesa de sociedad futura, 
sean personas jurídicas o naturales, deberán acreditarse conforme se indica en los 
numerales respectivos del presente documento. La no presentación de los anteriores 
documentos, o su presentación sin el lleno de los requisitos o términos exigidos, será objeto 
de requerimiento por la Entidad, para que los aporte o subsane la(s) falla(s) dentro del plazo 
que este señale. 
 
En todo caso la existencia del consorcio o de la unión temporal o de la promesa de sociedad 
futura debe ser anterior al cierre del proceso. Cuando el proponente, o los miembros del 
consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura, no cumplan con las condiciones 
de capacidad jurídica aquí exigidas, el oferente no se considerará hábil en los términos 
señalados en la presente invitación a ofertar. 
 
Nota 1: Para poderse presentar como proponente plural para el presente proceso, es 
necesario estar registrado previamente como unión temporal o consorcio en el SECOP II. 
En consecuencia, es obligatorio que el nombre con el cual participan sea el mismo con el 
cual están registrados en el SECOP II, conforme a su naturaleza jurídica. 
 
Nota 2: De conformidad con lo dispuesto en el numeral III de la Guía Rápida para la 
Creación de Proponentes Plurales en el SECOP II expedida por la Agencia Nacional de 
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Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, “Para poder participar en procesos de 
contratación como proponente plural (ya sea para manifestar interés, enviar observaciones, 
ofertas o firmar contratos), debe actuar exclusivamente desde su cuenta de proponente 
plural. Cualquier acción realizada desde la cuenta de cualquiera de sus integrantes no es 
válida para el proponente plural y quedará a nombre del proponente singular. (…) 
 
Los efectos de la presente nota son igualmente aplicables para las subsanaciones remitidas 
por mensajes, en virtud de lo previsto en la guía citada y el lenguaje utilizado en el SECOP 
II. 
 
2.1.6. DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL OTORGADOS EN 
EL EXTERIOR: 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, los 
proponentes deberán cumplir con su legalización de acuerdo con la Convención de la 
Apostilla o la consularización de documentos públicos otorgados en el extranjero, trámite 
que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el título 
a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad 
competente en el país de origen. 
 
2.1.7. AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO  
 
Cuando el representante legal de la persona jurídica, se encuentre limitado para presentar 
propuesta o para contratar o comprometer a la sociedad, deberá anexar la AUTORIZACIÓN 
del órgano social correspondiente, que lo autorice para presentar la propuesta y suscribir el 
contrato en el caso que le sea adjudicado. 
 
2.1.8. APODERADO  
 
Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o ser suscritas por intermedio de 
apoderado, evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 
Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa 
facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) 
representa en el trámite del presente Proceso y en la suscripción del Contrato. No obstante, 
la simple entrega física o radicación de la oferta en la Entidad puede realizarla cualquier 
persona, sin necesidad de poder u autorización. 
 
El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso 
deberá tener domicilio permanente, para efectos de este Proceso, en la República de 
Colombia, y deberá estar facultado para representar al Proponente y/o a todos los 
integrantes del Proponente Plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 
específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el Proceso de Contratación 
que trata esta invitación; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite 
la Entidad en el curso del presente Proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar 
dentro del Proceso (iv) suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario 
así como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 
 
2.1.9. APODERAMIENTO DE PERSONAS EXTRANJERAS  
 
Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia, y las personas jurídicas 
extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán constituir un apoderado domiciliado en 
nuestro país, debidamente facultado para presentar la oferta, participar y comprometer a su 
representado en las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y 
declaraciones que se requieran, así como el contrato, suministrar la información que le sea 
solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la Ley y este documento.  
 
Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir 
un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del 
poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, 
consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, 
además de los señalados en esta invitación. El poder podrá otorgarse en el mismo acto de 
constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
 
2.1.10. CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL 
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PERSONAS JURÍDICAS 
 
El proponente persona jurídica debe presentar el Formato 4 – Pagos de seguridad social y 
aportes legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por 
el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, 
en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y al Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya 
lugar.  
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la 
Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 4 – Pagos de seguridad social y aportes 
legales. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 
en Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia. 
 
La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas entidades la información    
que suministran los proponentes. 
 
Cuando el proponente no allegue con su oferta la certificación de que trata este numeral o 
la misma requiera aclaraciones, El IGAC las solicitará dentro de los términos previstos para 
solicitarlas. 
 
PERSONAS NATURALES 
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social 
en salud y pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado 
de pago de la correspondiente planilla.  
 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso 
de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en la 
invitación a ofertar. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se 
pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, 
además, la afiliación al sistema de salud.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 
Colombia. 
 
Nota 1: El IGAC se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contempladas y derivadas de este numeral. 
 
2.1.11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT  
 
El proponente o los integrantes del proponente plural deberán presentar con su propuesta 
el certificado actualizado del Registro Único Tributario- RUT expedido por la DIAN. 
 
Nota 1: En el evento en que el proponente a quien se le adjudique el presente proceso sea 
un consorcio o unión temporal, deberá acreditar la inscripción en Registro Único Tributario- 
RUT y el Número de Identificación Tributaria NIT del consorcio o unión temporal. Para dar 
cumplimiento a lo anterior, deberá remitir el RUT correspondiente, dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a la solicitud que le haga la entidad. 
 
Nota 2: Para efectos de registro del contrato, una vez adjudicado el presente proceso, el 
proponente deberá presentar la certificación bancaria correspondiente para efectos de 
hacer el pago. 
 
2.1.12. DECLARACIÓN SOBRE INHABILIDADES O INCOMPATIBILIDADES  
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El proponente o el representante legal, para el caso de personas jurídicas, consorcio o 
unión temporal, deberá declarar bajo juramento, que no se encuentra ni personal ni 
corporativamente, ni la sociedad que representa, incursa en alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, a 
que se refieren la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la Ley 1474 
de 2011 y demás normas concordantes, tal declaración se entiende prestada con la 
suscripción del Anexo No. 1 “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA” 
 
2.1.13. BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES  
 
El Instituto Geográfico Agustín Codazzi consultará y verificará si la persona natural, jurídica, 
o integrantes de consorcio o unión temporal, así como sus representantes legales se 
encuentran señalados en el último Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría 
General de la República. En todo caso, el proponente podrá adjuntar dicha certificación a 
su propuesta. 
 
2.1.14. CERTIFICADO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE SANCIONES 
Y CAUSAS DE INHABILIDAD –SIRI– VIGENTE, EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 
 
El Instituto Geográfico Agustín Codazzi consultará y verificará, de la página Web de la 
Procuraduría General de la Nación, los antecedentes disciplinarios de quienes van a 
participar en el presente proceso de conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. 
En todo caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado 
 
2.1.15. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES  
 
El Instituto Geográfico Agustín Codazzi consultará y verificará en la página Web de Policía 
Nacional de Colombia los antecedentes penales de la persona natural y el representante 
legal de la persona jurídica o de los integrantes del consorcio o unión temporal. En todo 
caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado 
 
2.1.16. CONSULTA EN EL SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS –RNMC  
 
En cumplimiento del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, El Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi consultará en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas -RNMC, el 
estado del proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica, así 
como de cada uno de los de los integrantes del proponente asociativo para verificar que no 
tengan multas pendientes, con morosidad superior a los seis (6) meses. Sin embargo, y a 
efectos de la suscripción del contrato, el proponente adjudicatario (persona natural o 
representante legal, según sea el caso) deberá estar al día en el pago de las multas 
señaladas en la citada Ley y en los términos dispuestos en esta 
 

2.2.              REQUISITOS TECNICOS  
 
 
2.2.1.  Cumplimiento de Especificaciones Técnicas  
 
El proponente deberá indicar en la Carta de Presentación de su propuesta o en documento 
que contenga la información descrita en el citado documento que ha leído, entiende, acepta 
y cumplirá todos los requerimientos técnicos mínimos establecidos en el Anexo de 
Especificaciones Técnicas Mínimas. 
 
El único documento válido para verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas 
requeridas en el anexo técnico será la aceptación de dicho anexo en la carta de 
presentación, sin que sea necesario que los proponentes alleguen algún documento 
adicional. 
 
 
2.2.2. Condiciones de Experiencia del proponente. 
 
De conformidad con el artículo 6° de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del 
Decreto Ley 019 de 2012 y reglamentado por el artículo 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto 1082 de 
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2015, el oferente debe acreditar su experiencia habilitante de acuerdo con los siguientes 
parámetros:  
 

a. Para soportar la experiencia específica, el oferente deberá acreditar 
experiencia en máximo DOS (2) CERTIFICACIONES de contratos iniciados, 
ejecutados y terminados cuyo objeto sea igual o similar al del presente proceso.  
 
b. La sumatoria de los contratos certificados debe ser igual o superior al 100% 
del presupuesto asignado para el presente proceso, expresado en Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes.  

 
Con el fin de constatar aquella información de los contratos acreditados, el proponente debe 
aportar las certificaciones de los contratos o copia del contrato junto con su respectiva acta 
de terminación y/o acta de liquidación.  
 
En las certificaciones, deberá especificarse como mínimo lo siguiente:   
 

 Objeto de Contrato   
 Valor del Contrato,   
 Fecha de finalización del contrato   
 Duración del mismo   
 Fecha de suscripción  
 Nombre o razón social del contratante   

 
Nota 1. Cuando en la certificación o el contrato y su acta de terminación o acta de liquidación 
mediante la cual se pretende acreditar experiencia, se encuentren también relacionados 
bienes y/o servicios de características disímiles a la requerida en el presente numeral, se 
tendrá en cuenta únicamente la experiencia correspondiente a la solicitada en el presente 
proceso de selección. Para el efecto, debe discriminarse en los documentos allegados 
claramente el(los) valor(es) parcial(es) de los diferentes bienes o servicios incluidos en 
dicha certificación.  
 
Nota 2. Solamente serán admitidas las certificaciones o contratos junto con las actas de 
liquidación o actas de terminación de contratos suscritos por los contratantes directamente, 
razón por la cual no se tendrán en cuenta la experiencia adquirida en calidad de 
subcontratistas de entidades públicas o privadas. No se tendrán en cuenta las 
autocertificaciones. 
 
De igual forma, cuando se trate de consorcios o uniones temporales no serán válidas 
aquellas certificaciones provenientes, suscritas o expedidas por alguno de los integrantes 
del consorcio o unión temporal, por considerarse auto certificaciones.   
 
REQUISITOS HABILITANTES DIFERENCIALES PARA MIPYME EN EL SISTEMA DE 
COMPRAS PÚBLICAS  
 
De acuerdo con artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 y como resultado del ESTUDIO DEL 
SECTOR se establecen como requisitos habilitantes diferenciales para el presente proceso 
es la experiencia: por lo que, en el caso exclusivo de la Mipyme, para el presente proceso, 
presentar hasta máximo cinco (5) contratos ejecutados. 
 
Las demás condiciones exigidas para la acreditación de la experiencia corresponderán a las 
descritas en el numeral anterior 2.2.1 “Condiciones de Experiencia del Proponente” de la 
presente invitación publica a ofertar. 
 
REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
 

Además de las condiciones señaladas anteriormente para la acreditación de la experiencia, 

se deberán tener en cuenta las siguientes reglas para la verificación de la experiencia: 

 

a. No se acepta auto certificaciones, ni cuentas de cobro, ni certificaciones expedidas 

por el o los otros miembros del Consorcio o Uniones Temporales. 

 

b.  Si la constitución del Proponente es menor a tres (3) años, puede acreditar esta 

experiencia con la experiencia registrada de sus accionistas, socios o constituyentes. 
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c. En los casos en que se presenten Uniones Temporales o Consorcios, cada uno de 

los miembros que integran el proponente plural deberá presentar un (1) contrato para 

acreditar la experiencia mínima habilitante. La sumatoria de sus valores debe ser igual o 

superior al presupuesto oficial expresado en SMLMV o en el evento que se acredite 

experiencia en contratos celebrados en consorcio, unión temporal y cuando en la 

certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse certificación del 

oferente individual o del integrante del oferente plural que desea hacer valer la experiencia, 

o documento de constitución del consorcio, unión temporal, en el cual conste dicho 

porcentaje de participación. 

 

En el evento que se acredite experiencia en contratos celebrados en consorcio, unión 

temporal y cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá 

adjuntarse certificación del oferente individual o del integrante del oferente plural que desea 

hacer valer la experiencia, o documento de constitución del consorcio, unión temporal, en 

el cual conste dicho porcentaje de participación. 

 

d. Cuando el proponente pretenda acreditar la experiencia con certificaciones de 

contratos que reposan en la entidad, deberá mediante un oficio firmado por el 

Representante Legal, relacionar la siguiente información: 

 

• Número del proceso en el cual se aportó la certificación 

• Número de contrato 

• Nombre exacto del contratista, consorcio o unión temporal. 

• Objeto del contrato. 

• Estado del contrato 

• Fecha de suscripción y terminación (día, mes y año) 

 

e. Si el contrato que se pretende hacer valer como experiencia fue cedido o recibido 

en cesión, la certificación deberá especificar la fecha de la cesión y discriminar el valor del 

contrato ejecutado por el cedente y el cesionario. En dicho caso, se tendrá en cuenta la 

fecha de terminación del contrato principal para la actualización del valor expresado en 

Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes y el valor ejecutado por el proponente que 

pretenda acreditar la experiencia. El valor que se contabilizará para los efectos de los 

valores requeridos en este numeral será aquel que se certifique como ejecutado por el 

proponente, es decir no se tendrá en cuenta el valor no ejecutado por el proponente. 

 

f. La experiencia se determinará para las personas jurídicas por el tiempo durante el 

cual han ejercido su actividad a partir de la fecha en que adquirieron la personería jurídica 

y hasta la fecha de cierre del proceso. 

 

g.     Si las certificaciones incluyen varios contratos se deberán indicar los requisitos 

aquí exigidos para cada uno de ellos. 

 

h. Se tendrán en cuenta para la verificación aquellas certificaciones que reúnan la 

totalidad de los requisitos exigidos en la Invitación Publica. No obstante, el IGAC verificará 

la información contenida y podrá solicitar aclaraciones sobre los datos consignados en las 

certificaciones. 

 

i. Para demostrar el cumplimiento de este requisito habilitante, además de los 

documentos arriba señalados, el proponente diligenciará el Formato No. 3 “FORMATO DE 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA.” 

 

j. Si alguno de los contratos con los que se pretende acreditar la experiencia se 

suscribió en consorcio o en unión temporal, se podrá acreditar el porcentaje de participación 

mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión temporal. 
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k. Cuando el proponente sea una persona natural o jurídica extranjera que no tenga 

domicilio o sucursal en Colombia, presentará la información que acredite, en igualdad de 

condiciones que los proponentes nacionales. En caso de que alguna información referente 

a esta experiencia no esté acreditada de la manera que exige en la presente invitación, 

deberá aportar el documento o documentos equivalentes expedidos por la Entidad 

Contratante, de los cuales se pueda obtener la información requerida. Esta acreditación con 

documentos equivalentes, solo aplica en relación con los expedidos en un país extranjero. 

 

l. En el caso que la certificación no contenga la información solicitada en numeral 

anterior, el proponente deberá anexar los documentos complementarios, tales como, anexo 

técnico, acta de recibo a satisfacción o acta de liquidación que la acrediten, si anexa el 

contrato este siempre deberá venir acompañado de alguno de los otros documentos 

señalados en este mismo literal. 

 

m. Los contratos verbales no serán tenidos en cuenta para acreditar experiencia. 

 

n.     Cuando el valor de los contratos con el cual se pretende acreditar la experiencia 

se encuentre expresado en moneda extranjera: 

 

• Para el caso de contratos en dólares americanos ($USD), se hará la conversión a 

pesos colombianos con la TRM – promedio anual publicada en las estadísticas del Banco 

de la Republica en su página oficial, para la fecha de terminación del contrato. 

   

• Cuando la experiencia reportada se haya facturado en moneda extranjera diferente 

al dólar americano, se realizará su conversión a dólares americanos de acuerdo a las 

tasas de cambio estadísticas anuales publicadas por el Banco de la República en su 

página oficial teniendo en cuenta la fecha de terminación del contrato, y seguidamente a 

pesos colombianos. 

 
2.3.                          CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Teniendo en cuenta el tipo de contrato y la forma de pago, no se exigirán requisitos de 
capacidad financiera a los proponentes. 

 

3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE DESEMPATE Y REGLAS DE 
SUBSANABILIDAD 

 
El proceso de contratación a desarrollarse, específicamente la Ley 1474 de 2011 y el 
artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, señalan que : “La Entidad 
Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con 
las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, la 
Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta 
con el segundo mejor precio, y así sucesivamente.”   
 
Con el objeto de garantizar la selección de la oferta más favorable para el Instituto, el único 
criterio de evaluación será el menor precio, de acuerdo a lo previsto en el Literal c), Numeral 
5) del Art. 2 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por el Art. 94 de la Ley 1474 de 2011 y 
reglamentado por el Decreto 1082 de 2015. 
 
3.1. Oferta económica 
 
Los interesados, en participar en el proceso de selección, deberán presentar sus 
propuestas durante el plazo y con anterioridad a la hora y fecha establecida para el cierre, 
de conformidad con el cronograma del presente proceso.  
 
Sólo serán recibidas y tenidas en cuenta las propuestas (oferta económica) presentadas, 
oportunamente y en línea a través de la plataforma del SECOP II, incluido el IVA y todos los 
impuestos, gastos y costos, en el respectivo proceso. 
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En el evento que se no discrimine los tributos, se presume, para todos los efectos, que los 
mismos se encuentran incluidos en la propuesta. 
 
Según lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.3.2 del Decreto 1082 de 2015, el IGAC revisará 
la oferta económica de menor valor verificando que está en el rango del valor estimado 
consignado en los documentos y estudios previos y del presupuesto asignado para el 
contrato.  
 
El precio es el factor de selección del proponente. Es decir, el IGAC adjudicará el Proceso 
de Contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones exigidas por la Entidad 
Estatal en los Documentos del Proceso (estudios previos e invitación a participar), y que 
ofrezca el menor valor. No hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las 
características del objeto a contratar, su calidad o condiciones. 
 
Si se presenta cualquier inconsistencia o diferencia entre lo indicado en el cuestionario de 
propuesta económica y cualquier otra información contenida en otro aparte de la propuesta, 
prevalecerá lo indicado en el cuestionario de propuesta económica. El Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi efectuará la revisión aritmética de la oferta económica de menor valor, para 
efectos del cumplimiento de los requisitos establecidos en la invitación a ofertar. Los valores 
propuestos deberán contemplar todos los costos directos e indirectos, para los cuales 
incurra el proponente en relación con la correcta ejecución del objeto de la presente 
contratación. Cualquier error u omisión no dará lugar a modificar el valor propuesto y el 
proponente seleccionado deberá asumir los sobrecostos que esto le ocasione.  
 
Los precios contenidos en la propuesta NO ESTÁN SUJETOS A REAJUSTE ALGUNO, por 
tal razón, el proponente deberá tener en cuenta en el momento de la elaboración de los 
mismos los posibles incrementos y asumir cualquier riesgo asociado por aumento o cambio 
de moneda. 
 
La propuesta debe presentarse en pesos colombianos. El presente proceso de selección 
se adjudicará la oferta económica presentada por el proponente que ofrezca el menor valor.  
 
NOTA 1: Es responsabilidad del proponente verificar, en la página Web del SECOP II, la 
publicación de los diferentes documentos que hagan parte integral del proceso.  
 
NOTA 2: para la presentación de la oferta económica no se deben utilizar centavos; por lo 
tanto, el valor unitario y el valor total de la propuesta económica deben presentarse en 
números enteros (pesos sin subdivisiones en centavos).  
 
En el evento que la propuesta económica se allegue con decimales, estos se deberán 
aproximar múltiplo de peso más cercano, por exceso (de 0.50 centavos en adelante) o 
defecto (hasta 0.49 centavos) y sobre el valor aproximado se realizará la evaluación de la 
propuesta económica. De conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario, deberá 
incluirse en la propuesta el valor del IVA, cuando a ello hubiere lugar.  
 
NOTA 3: NOTA 3: Si revisada la postura del proponente de menor valor, de conformidad 
con la información establecida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en los estudios 
previos, la Entidad establece que es artificialmente baja, en virtud de los lineamientos 
dispuestos por la guía G-MOAB-01 expedida por la Agencia Nacional de Contratación 
Pública - Colombia Compra Eficiente, se requerirá al proponente para que explique las 
razones que sustentan el valor ofertado, para lo cual deberá allegar la respuesta solicitada 
de manera clara y completa, dentro del término que para el efecto señale la entidad,  tal y 
como se describe en el presente documento, toda vez que no habrá lugar a que la Entidad 
le realice nuevos requerimientos para este efecto. 
 
3.2. Reglas de subsanabilidad 
 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, modificado 
por el Artículo 5° de la Ley 1882 de 2018  
 
“(…) La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación 
o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título 
suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos 
requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje deberán ser solicitados 
por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

18 

de traslado del informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, 
salvo lo dispuesto para el proceso de Mínima cuantía y para el proceso de selección a 
través del sistema de subasta. Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que 
no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad estatal hasta el 
plazo anteriormente señalado. Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los 
proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 
proceso (…)”. 
 
El numeral 6° del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, indica: “Las propuestas deben referirse 
y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el pliego de condiciones.(…)” 
Igualmente, el numeral 7º ibídem consagra: “De acuerdo con la naturaleza, objeto y cuantía 
del contrato, en los pliegos de condiciones se señalará el plazo razonable dentro del cual 
la entidad deberá elaborar los estudios técnicos, económicos y jurídicos necesarios para la 
evaluación de las propuestas y para solicitar a los proponentes las aclaraciones y 
explicaciones que se estimen indispensables.” 
 
Bajo las previsiones contenidas en los numerales 6º y 7º del artículo 30 de la Ley 80 de 
1993 y el artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 y acogiendo lo señalado en los documentos y 
estudios previos, en caso de identificar inconsistencias o errores en los documentos con los 
cuales el proponente acredite el cumplimiento de los requisitos habilitantes, la Entidad 
durante el término de evaluación de las propuestas, deberá solicitar en caso de ser 
necesario, las aclaraciones, precisiones y/o allegar documentos que puedan ser objeto de 
subsanabilidad. 
 
Los oferente requerido deberá allegar dentro del término preclusión y perentorio que al 
efecto fije la Entidad, las clarificaciones y/o documentos requeridos, so pena del rechazo 
de la propuesta. 
 
El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo 
todos los puntos de la invitación a ofertar y adjuntando todos los documentos de soporte o 
prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
Diferencia entre subsanabilidad y aclaración o explicación 
 
Subsanar no es lo mismo que aclarar o explicar, la diferencia radica en que la aclaración o 
explicación se admite, incluso, sobre requisitos que afectan la comparación de las ofertas 
y/o inciden en la asignación del puntaje, siempre y cuando se trate de inconsistencias o 
falta de claridad, porque allí no se modificará el ofrecimiento, simplemente se aclara, es 
decir, se trata de hacer manifiesto lo que ya existe sólo que es contradictorio o confuso, se 
busca sacar a la luz lo que parece oscuro, no de subsanar algo, pues el requisito que admite 
ser aclarado tiene que estar incluido en la oferta, solo que la entidad tiene dudas sobre su 
alcance, contenido o acreditación, porque de la oferta se pueden inferir entendimientos 
diferentes. 
 
3.3. Informe de evaluación de aspectos distintos a la oferta económica 
 
La entidad evaluará la oferta de menor precio y verificará que cumpla las condiciones 
mínimas de la Invitación. Si no cumple solicitará al proponente que aclare, explique o 
aporte los documentos e información subsanable. No obstante, los proponentes no podrán 
completar, adicionar, modificar o mejorar la oferta económica, la cual solo puede ser objeto 
de aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deben aportar las aclaraciones o 
documentos requeridos máximo hasta la finalización del término de traslado del informe de 
evaluación, so pena que la entidad rechace la propuesta y revise la segunda oferta que 
ofrezca el menor precio y verifique que cumple los requisitos de la invitación. Si la segunda 
propuesta tampoco cumple se repetirá el procedimiento anterior, continuando con las 
ofertas que ofrezcan el siguiente menor precio. 
 
En caso de que la entidad advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
referentes a la futura contratación o al proponente, y no los haya requerido durante el 
proceso de evaluación, podrá  requerir al proponente, otorgándole un término mínimo de 
un (1) día hábil contado desde el momento en el que advirtió su omisión, con el fin de que 
los aporte. 
 
Una vez se identifica la oferta de menor valor que cumple los requisitos mínimos de la 
Invitación, la entidad publicará el informe de evaluación en el cual constará la evaluación 
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de las ofertas. Allí  se indicará, entre otros aspectos, cuál oferente ofreció el menor precio 
y cumplió con los requisitos de la Invitación. 
 
El informe de evaluación permanecerá  publicado en el SECOP y a disposición de los 
interesados por un término no inferior a un (1) día hábil, término hasta el cual los 
proponentes podrán hacer las observaciones que consideren procedentes. Al finalizar el 
término de traslado, la entidad contestará las observaciones, y en caso de que sea 
necesario modificará la evaluación, publicará un informe de evaluación ajustado. 
 
En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al 
proceso o a las ofertas y conductas de los demás oferentes, deben argumentar y demostrar 
la procedencia y oportunidad de estas. 
 
3.4. Criterios de desempate 
 
Los criterios de desempate que observará la entidad son los establecidos en el artículo 35  
de la Ley 2069 de 2020 que establece: En caso de empate en el puntaje total de dos o más 
ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los 
Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su 
régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar 
las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 
favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 
 
1.Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones 
de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos 
de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 
definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 
anteriormente.  
 
Nota: El requisito se acreditará para el caso de servicios en el certificado de Existencia y 
representación legal de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 
1082 de 2015. Para el caso de los oferentes plurales, el integrante que acreditó la condición 
en la operación principal, deberá́ acreditar lo propio en la operación secundaria. 
 
2.Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 
adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. 
Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la 
Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de 
protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y 
a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
«Formato 5A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada 
una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una 
de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  
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Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el 
«Formato 6 – Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate.  
 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de 
trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento de 
la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución 
del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 5 B – Vinculación de personas en 
condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de 
la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá 
realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente.  
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del 
proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador.  
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 5 C – Vinculación de personas mayores 
y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – 
proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas 
vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo 
se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 
un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 
inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 5 C 
– Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el cual certifique el número de 
trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 
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diligenciará el «Formato 5 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la 
gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia 
y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 
mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 
de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 
establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su 
nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el  «Formato 5 D – Vinculación de población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas 
vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en 
la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 5 D 
– Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de 
la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato 
6- Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la 
certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado 
para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 
respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado 
que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato 5 E- Participación mayoritaria de personas 
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en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual 
certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 
en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de 
las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración y los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso 
de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 5 E - Participación 
mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del 
proponente plural)» , junto con los documentos de identificación de cada una de las 
personas en proceso de reincorporación. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
diligencien el «Formato 6 - Autorización para el tratamiento de datos personales» como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales: 
 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 
acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 5 F – Participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando 
los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en 
el proponente plural. 
 
(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 
de la experiencia general acreditada en la oferta.  
 
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios 
o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo 
manifestará diligenciando el «Formato 5  F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato 6 - Autorización para el 
tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos 
del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la 
acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 5 G – 
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Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, que 
la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 
y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño 
empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 5 G – Acreditación Mipyme», mediante 
el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador 
público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, diligenciará el «Formato 5 H- Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales». 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que:  
 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará 
el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 
 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia general acreditada en la oferta; y  
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(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el 
«Formato 5 G – Acreditación Mipyme». 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 
de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
13. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 
(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según 
el nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez 
ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal 
manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 
 
(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda 
de la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal 
debe dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para 
posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 
 
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que 
presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el 
residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado. 
Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo 
país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no 
se aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 
NOTA: LA OMISIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA APLICAR LOS 
CRITERIOS DE DESEMPATE NO SERÁ SUBSANABLE. EN TODO CASO, LA NO 
PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN ESTE NUMERAL CON LA 
OFERTA, NO RESTRINGE LA PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE, NI ES CAUSAL DE 
RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
 

4. REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
El Proponente debe presentar su oferta a través del SECOP II de acuerdo a lo establecido 
en la presente invitación y de conformidad a los lineamientos emanados por la Agencia 
Colombiana de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. Para esto, el 
Proponente deberá estar previamente registrado en esa plataforma.  
 
Las instrucciones para el registro y la presentación de ofertas en el SECOP II se encuentran 
en el Manual de Uso del SECOP II para Proveedores, al cual podrá acceder a través de la 
página web de Colombia Compra Eficiente, disponible en el siguiente enlace: 
http://www.colombiacompra.gov.co/  El Proponente debe ingresar al enlace SECOP II 
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii Posteriormente, el 
Proponente debe acceder al SECOP II para Proveedores 
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/secop-ii-para-proveedores Y 
en la parte inferior de la página, podrá descargar el “Manual de uso del SECOP II 
Proveedores 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/secop-ii-para-proveedores
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Las uniones temporales, consorcios interesados en presentar ofertas en el SECOP II deben 
tener en cuenta que los integrantes del Proponente plural deben estar previamente 
registrados como Proveedor individual en el SECOP II. Una vez hecho esto, uno de los 
integrantes del proponente plural debe crear en el SECOP II el Proveedor plural (proponente 
plural) y emplear este usuario para el envío de su oferta como Proponente plural. El 
integrante que creó el Proveedor plural es el único habilitado en el SECOP II para presentar 
la oferta como Proponente plural. Los pasos para inscribirse como Proveedor plural 
(Proponente plural) se encuentran en la sección IX. C del manual de proveedores para el 
Uso del SECOP II. 
 
El pliego de condiciones del presente Proceso de Contratación está conformado por los 
requerimientos contenidos en el presente documento y la información solicitada en los 
formularios o requerimientos de información incluidos en SECOP II. 
 
Los proponentes autorizan al Instituto Geografíco Agustin Codazzi para verificar, por 
cualquier medio y/o con cualquier autoridad, toda la información que suministren en las 
propuestas. 
 
 
4.1. Propuestas parciales 
 
No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas para una 
parte del objeto o del alcance del Contrato, a menos que se haya establecido esta 
posibilidad en el Pliego de Condiciones. 
 
4.2. Cierre del proceso y apertura de ofertas 
 
Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del 
SECOP II a la fecha y hora indicada en el cronograma del Proceso, después de este 
momento el SECOP II no permitirá el recibo de más propuestas por excederse del tiempo 
señalado en el cronograma. 
 
Una vez vencido el término para presentar ofertas, la Entidad Estatal debe realizar su 
apertura y publicar la lista de oferentes. Realizada la apertura, las propuestas son públicas 
y cualquier persona podrá consultarlas. La Entidad Estatal dará a conocer las ofertas 
presentadas en el Proceso de Contratación haciendo clic en la opción “publicar ofertas”, 
para que sean visibles a todos los Proponentes.  
 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la 
plataforma y en el plazo previsto para ello en la presente invitación a ofertar. No serán 
tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al 
SECOP II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los Términos y Condiciones 
de Uso del SECOP II. 
 
Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada 
por Colombia Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la Entidad Estatal 
puede recibir ofertas en los términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar 
ante una indisponibilidad del SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente 
determine para ello. 
 
 

5. ADJUDICACIÓN 
 
La adjudicación se entenderá realizada con la aceptación de la oferta, una vez agotado el 
procedimiento de ley, la Entidad, si no encuentra ningún asunto que deba revisar, aceptará 
la oferta, a través de acto administrativo motivado, suscrito por el funcionario competente.  
 
Se adjudicará el proceso de contratación al oferente que haya ofrecido el menor precio y 
cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, de acuerdo con lo establecido en la presente 
invitación a ofertar. 
 
Se podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y ésta cumpla 
con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos 
contenidos en la invitación pública a ofertar. 
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6. CONDICIONES DEL CONTRATO 
 
6.1. Contrato 
La oferta y su aceptación constituyen para todos los efectos el contrato celebrado, con base 
en el cual se efectuará el respectivo registró presupuestal. 
 
6.2.      Garantías  
 
Conforme a lo establecido por el inciso quinto del artículo 7. ° de la Ley 1150 del 2007 y el 
artículo 2.2.1.2.1.5.4. del Decreto 1082 del 2015, para el presente proceso de selección 
teniendo en cuenta su naturaleza, objeto, valor y forma de pago, se requiere la constitución 
de una garantía que cubra los siguientes amparos: 
  

AMPAROS VALOR ASEGURADO VIGENCIA 

Cumplimento del 
contrato 

10 % del valor del contrato 
incluido IVA 

Igual a la ejecución del 
contrato y de sus 

prórrogas si las hubiere, 
a partir de su 

perfeccionamiento y seis 
(6) meses más.   

Calidad del servicio 10 % del valor del contrato 
incluido IVA 

Igual a la ejecución del 
contrato y de sus 

prórrogas si las hubiere, 
a partir de su 

perfeccionamiento y seis 
(6) meses más.   

Calidad y correcto 
funcionamiento de los 

bienes  

10% del valor del contrato 
incluido IVA 

Con vigencia de seis (6) 
meses contados a partir 

de la entrega a 
satisfacción del bien, y 
de las prórrogas si las 

hubiere 

Pagos de salarios, 
prestaciones sociales e 

indemnizaciones 
laborales 

5 % del valor del contrato 
incluido IVA 

Plazo de ejecución del 
contrato y tres (3) años 

más. 

 
Nota 1: El contratista deberá realizar todas las gestiones necesarias para mantener 
vigentes las garantías o seguros a que se refiere este numeral.  
 

Nota 2: Estará a cargo del contratista el pago de la prima y demás erogaciones de 
constitución y mantenimiento de las garantías mencionadas. 
 

Nota 3: En caso de que el contrato se adicione, prorrogue o suspenda o cualquier otro 
evento que fuera necesario, el contratista se obliga a modificar las pólizas señaladas en 
esta cláusula, de acuerdo con las normas legales vigentes.  
 

Nota 4: La garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no 
expirará por falta de pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente. 
 

Nota 5: A la entidad estatal no le serán oponibles por parte del asegurador las excepciones 
o defensas provenientes de la conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas 
de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere incurrido con ocasión de la 
contratación del seguro ni en general, cualquier otra excepción que posea el asegurador en 
contra del contratista 
 
 
6.3. Multas 
En caso de que el contratista incumpla parcialmente cualquiera de las obligaciones a su 
cargo pagará al instituto una suma equivalente al 1% del valor del incumplimiento por cada 
día de mora o retardo en el cumplimiento de la obligación, sin que el valor de esta suma 
exceda del 20% del valor total del contrato y sin que haya necesidad de requerimiento 
alguno para constituir en mora, a los cuales renuncia expresamente el contratista. 
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6.4.  Clausula Penal 
 
El contratista se obliga para con el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, a 
pagar una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, a título de 
tasación anticipada de perjuicios que éste llegare a sufrir en caso de incumplimiento de las 
obligaciones que por medio del presente documento adquiere, sin que haya necesidad de 
requerimiento alguno para constituir en mora, al cual renuncia expresamente el contratista. 
El valor de cláusula penal pecuniaria que se haga efectiva se considerará como pago parcial 
pero no definitivo de los perjuicios causados 
 
6.5. Procedimiento para la aplicación de multas, sanciones y declaratorias de 
incumplimiento: 
 
Para la aplicación de las multas, cláusula penal y sanciones previstas en el presente 
contrato se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 del 12 de 
julio de 2011. 
 
6.6. Claúsulas Exepcionales 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 al 18 de la Ley 80 de 1993, las cláusulas 
excepcionales de interpretación, modificación y terminación unilaterales, sometimiento a la 
ley nacional y caducidad del contrato por parte de la Entidad, se entienen incoporadas en 
la presente aceptación de la oferta.  
El acto administrativo que declare la caducidad dará por terminado el contrato y ordenará 
su liquidación en el estado en que se encuentre, sin perjuicio de las acciones penales y 
cibviles a que hubiere lugar.  
 
6.7.  Liquidación 
 
De conformidad con el artículo 60 de la ley 80 de 1993 modificado por el artículo 217 del 
Decreto Ley 19 de 2012. 
 
 

7. ACUERDOS COMERCIALES 
 
El presente proceso de contratación no está sujeto a acuerdos comerciales con ocasión a 
su cuantía.  
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los 09 días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 
MARTHA LUCIA PARRA GARCIA  
Secretaria General  
 
Proyectó: Jean Carlo Martinez Ortiz - Abogado Contratista – GIT Gestión Contractual  
Revisó: Gloria Duque Castrillón – Coordinadora – GIT Gestión Contractual  
 
 
 
 


